
• SUPLEMENTO 

elel Sábado í l de Marzo de 18̂  3. 

Intendencia de la Provincia.de León. 
V E N T A D E BIENES NACIONALES D E MONASTERIOS Y CONVENTOS. 

Por la Contaduría úe Bienes nacionales de ía prQvlncig, se hun oapitaU âddt lasjiocps que á 
continuación se, espresan. • ¡ 

.. .. , • TiENTA ANUAT,. ' 

Clase ár. fincas, "tinco. ' ' CKBTEHO. Importe'de Id. dr la ca- Tipo (M â 
, so cabid», piocciiencia y situación,' > :. HS. Vni f.í z." o.s l.s a.11 c.s la- tasación, pitaiizaclon. 'el rrmatr. 

Convento1 de Santo Domingo de Leon¿ 
<. . • ¡' •; ytllactlkma. • • • • 

63 tierras trigales y centenales «de «cabida 62 fa» ( 
negas 11 celemines y 2 cuartillos en sembra
dura, ra linares dé id. íó farregss en id» y 8 
prados de 3 fanegas y 3 celemines en sembra-

1 Ju ra . ;: ¿ . . •; v . ' i v . » 1° »>• »»• l « •»» -» 15.320 13.800 15»33« 

i. Convenio ¿le Man)'as de Mayorga, «• • 
Zalamillas. • '•- •' ' 

Un monte carrascal de cabida de 165 fanegas 
1 cienmfyj pies de encina y 12'de roble trnitn-' 

tío ademas una casa compuesta de cocina y 2 
«prrales. '̂ . i . * " . 4 ' . i v v .*• . . 32a- » »> » • 5) 33.333 -9.600 SS>3S$ 

^ • Convento de Santa Cruz de SaJiagurr. 
Villapeceñil, 

9 tierras trigales de cabida de 17 fanegas 9 cele-
' mines en sembradura. , . . . . .-• » s; . • 

Convento'de Bernardas de Grade/es.' > 
Villapeceñil. 

?» 10 >> >;> »» » »» 3.5.10 7:800 .̂'Sop 

3 tierras trigales de cabida de 52 fanegas en 
' jenjbradurftU » 28 » » «> «> « 14.290 21.840 2ivS4o 

Convento de Carbajalas de León. 
<"¡ " Cabanillas. . . , 

9}. tierras oetitetiales de éabida- de 6 fanegas 4 
celemines en sembradura y un prado de dar 

tnonton de yerba.. . . . . . . . •• * 6 . » . » 6 » ^.45°' 3 450 

c' Convento de S. José de Villafr/mea. ; . . . . 
Gorullón. .' 

5Jna -tierrá íííflifta de cabida de 7 celemines y 3 
cuartillos en sembradura ^ 3i 1 „ „ „ „ „ 489 464 T 480 
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Clase ¿e fincM, .r. 1 . f, ' • VfniGO- , CENTSKO. Importe de Id. de la c»- Tipo para 
ra cabida, procedencia y «IMCÍOB. Tíi. vn. fs r.:s c.s' f* z.s c.s U tasación. pitali<acion. «I rriqau.. 

1 
Otra de cabida de 7 celemines y 3 xuartiLios en . . . 

sembradura con 5 pies de castaños 3 'O I 2 » »> » » 650 607 650 
U n prado de cabida de una fanega y 7 celemí- [ 

nes en sembradura » . . • 3 ? 1 *' M » » »> 4-SOp 4.464 9 4-500 
Otro con 13 pies de castaño de una fanega 10 

celemines y 2 cuartillos de (cabida.. . . . . . . . 3 a.s 3 ( » ,) t » » .6.000 S,^0S ,6 6.000 
Una tierra de cabida de -tiná fanega' eh setribra- x !-•••-. 

dura.. . . . . . . . . . . . . 6 >o 2 2 »> » »> »> 2.500 2.302 4 2.500 
U n prado'de cabidá de 9 celemines'en sembra- • r - . . . 

dura.. . . . . . . . » . . . » 5 " 2 I »> » » n 2.300 2.243 .6 2.300 
: Una viña á la Cabarca de 5 jornales y - ^ i . . » 6 '7 3 '»*":»>• » » ,> 2.600 ':2.á3"9 «4 2 600 

Una tierra á las cortinas, de cabida de 9 cele- s 
mines en sembradura. . . . . . . . . . . 8 ^ 1 » » 1 w »> 2.100 2.00O 2.100 

U n huerto y parral de cabida de 4 celemines,y 
medio en sembradura.. . . . »''< 12 4 2 2 » »• »> » 1.000 895 J I.000 

Una tierra á las cortinas de cabida de 3 celemí- ' 
nes en sembradura . . . . 4 2 » »»•.. >* J> » 760 653 'o 760 

Una viña á la caborca de 3 jornales 4 2 2 2 »» » i> »» t.500 I.20B 6 I.5O0 
Una tierra de cabida de 8 celemines en sembra

dura á do llaman los perales.. . . . . . . 3 18 2 » > i > » . í»> . J» »> 500 469 16 500Í 
Otra á las cortinas del campo, de cabida de 6 

celemines y medio cuartillo en sembradura. . 12 34 2 » »», r»» »> » ; t .óoO 1.232 8 1.600 
Oirá tierra de cabida de 9 celemines en sembra- , .... 

dura. . . . . . • . -» . . . ó-»» 3 » j) »̂  >> »> 2.040 I.pBs 3» 2.040 
Otra tierra de cabida de 3 celemines y una ma

quila en sembradura. . . . . . > . . 4 7 2 » > » , » » » 680 597 " 680 
U n prado de cabida de 8 celemines en sembra

dura. 5 41 2 » » » » « i»87S 1.610 a4 1.875 
Otro prado de cabida de una fanega y 6 celemí- „. : 

nes en sembradura 5 10 2 6 » »> » » 3*490 3»o68 >& 3 490 
Una tierra de cabida de 8 celemines en sem

bradura. . . . . . ; . " « . . . . • . « • . . 4 , ' 2 M »* >> »í I.700 . I-585. 7 1.700 
Un prado de cabida dé 3 celemines y un cuar

tillo en sembradura 6 a I 6 » • w ?> » 600 513 a 600 
Otro prado con 6 castaños de cabida de una fa

nega y 6 celemines en sembradura 6 '4 2 4 J> » »» »» 3.480 3>145 5 3 480 
Otro de cabida de 2 celemines y 3 cuartillos en „ . _ 

sembradura.. . . . . • . . . . . . • . 4;lS ̂  '? " " '* 600 S ' S a 600 
Üna tierra á la vega de cabida de 3 celemines 

en sembradura . . . . 6 '4 2 I » , » » » > »» 700 66-1- » 700 
Otra tierra de cabida de 6 celemines en sembra

dura 3 '4 2 3 » » » » I.500 I.429 6 1.500 
Otra tierra de cabida de 3 celemines en sembra- , 

dura. . ' . • • . . • >. • • . Ig- 8 2 » » » >> »> 700 66l ••" 700 
Otra tierra de cabida de 2 fanegas en sembradura. tí 10 4 4 »> » » » 5.600 5-484 * 5.600 
Una tierra de cabida de 6 celemines en sem

bradura.. . 12 " 2 » » » »> 5> 1*240 I.157 '3 I.240 
Otra tierra de cabida de 6 celemines en sem

bradura 10 7. 2 » » » » » t.250 l.l68 9 I.25.O 
Otra tierra de cabida de 4 celemines y 2 cuar-
- tillos enr sembradura;". . . . . . . . . . 18 4 2 » >» »> » »> .900 - 862 a6 900 

U n prado de cabida de una fanega y 2 celemi
nes en sembradura.. . . • 17^02 » » . . » » » 2.240 2.154 í 2.240 

Otro de cabida de una fanega y 9 celemines en 
sembradura 2 ,7 2 » »> » » » 3-$00 3 407 '7 3-50P 
NOTA. Las 30 jíofar ^«e je acaban de referir producen reunidas la renta anual de 6t fanegas 9 celemí' 



ei trigo y 2 fanegas de centeno con ttxfyrt.-y habienio de subastar sé cttJd utiá por si tm arregló « / dicta-
Jc comisión de agricultura se ha hecho el prorateo en proporción de la tasación resultando correspon-

ier á cada una la cantidad que se ¿as señala. 

Clase de fincas» 
su cabida j procedrncia y situación. 

Monasterio de S. Benito de Sahagun* 
GalleguilloSé 

RENTA ANUAL 
Tinco. CKNTF.NO. Importe de Id. i r la ca- Tipo para 

lis. Vh. f.s i.5 c* f.s e.* c* la tasacioli. |iitalization. el remate. 

I26 tierras trigales de cabida de 20 fanegas 6 ce
lemines en sembradura.. k 

I2O tierras trigales de cabida de 24 fanegas 8 ce-
lemiaes en sembradura. 

I26 tierras trigales de cabida de 20 fanegas g 
celemines en sembradura. . . . . » » . . 

|g2 tierras trigales de cabida de 47 fanegas 10 
celemines en sembradura. . . . . . . . . 

| l l tierras trigales de cabida de f fanegas 2 ce
lemines en sembradura y una viña de una 
cuarta. . . . . . . . . . . . . . . . 

I44 tierras trigales de cabida de 47 fanegas 6 
I -celemines en sembradura. . . . . . . . . 
[26 tierras trigales de cabida de 2(5 fanegas 10 

celemines en sembradura. . . . . . . . . 
|t4 tierras trigales de cabida de 13 fanegas 2 ce

lemines en sembradura. . . . . . . . . ,« 
I Ip tierras trigales de cabida de tg fanegas 6 

celemines en sembradura. . . . . » . . . 
IftO tierras trigales de cabida de 3Í fanegas 4 ce

lemines en sembradura» . . . . . . . . . 
64 tierras trigales de cabida de 51 fanegas en 

sembradura » . . » 
2o tierras trigales de cabida de 25 fanegas 6 ce

lemines en sembradura. . . . . . . . . . » 
27 tierras trigales de cabida de 23 fanegas en 

sembradura. . . . . . . . . . . . . . » 
19. tierras trigales de cabida de 18 fanegas y 7 

celemines en sembradura. . . . . . . . . »> 
46 tierras trigales de cabida de 48 fanegas 9 ce

lemines eb sembradura. . . . . . . . . . » 

» 8 3 »> » ») » 3.410 i4"3ód M-soo 

» 8 3 » » » » 4.261 14.300 14,300 

» 14 2 >> »> »» » 4*745 24 996 ¡24.996 

» 28 6 » »» » » 7.673 49*400 49.400 

» 9 >» » i> » i i I.8S0 ÍSi60Ó Í5.60O 

» t8 » *> »> » » 7.017 31.200 31.200 

»> 7 » » .»» » » g-S^ . 12.133 «p 12.133 «<» 

» . 4. y >> >>. » . » 2̂ 2i.O 6.933 6.933 •0 

»> 4 6 » * ,»> » » SigíO 7.80Q 7.800 

»> 13 s> » »> »-.»•. 2.299 22.533 22.533 

» 29 » » » »> >) 8.84O 50.260 2a 50.260 :'» 

9 » » »> » »> 3.360 I5.60O I5.60O 

12 4 » » >* » 4.545 21.376 21.376 

12 » s» »> » » 3.937 20.800 20.800 

2 9 » » » » » 8.870 50.266 50.266 « 

NOTA. ÍOJ 15 quiñonei que Sé acaban dé referir han sido tapitali&adoS como fom aí 66f el millar por 
haber estado sus fincas en las mismas familias desde el año de i 8oó con arreglo al decreto de 31 de Mayo 
de 1837 por cuyo motivo la subasta comprenderá solo su usufructo* 

Lo que se anuncia al publicó & fin de que llegando á noticia del sujetó que tiene pedida su enagenacion 
y ¡lemas personas que quieran interesarse en ella manifiesten por eicrito en esta Intendencia si se conforman con el 
valor que se las marca*, para en su vista señalar dia para el remate* León 28 de Febrero de 1843.=Joaquín H . 
Izquierdo, 
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Itilendenda de la Provincia de León. • ~\. ;.• • 
Administración principal de Bienes Nacionales... Provincia de Leoñ. 

ANUNCIO D E R E M A T E D E FINCAS D E L C L E R O R E G U L A R . 

Por dispmcton del Sr. Intendente de esta provincia se sacan á remate el dia 14 de Abril próximo veñidtA 
en la Sula Capitular del M . I. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad^ desde las II de la mañana has\ 
las 2 de la tarde las fincas qne á continuación st espresan. 

Renta. 
Monasterio de Sahagtm 

U n molino de cuarenta varas de largo en estado ruinoso, 
término de Gallegiiiílos; Sin cargas. • . . . . . . . . » 

Monjas .Descalzas de Leen. 
09 tierras trigales y centenales de 17 fanegas y 9 celemi

nes 2 huertas de una fanega y 6 celemines y 2 pra
dos de una fanega y 2 cuartillos en término de Vil lano- ^ • s ^ ^ 
far. Sin cargas y vence el arriendo en 8 de Setiembre de 'y ̂  rm. 
1843» * * * «,•.>,•.»'• • • • • m '• • • a • teño. 

30 tierras id. id . de 18 fanegas y 10 celemines y 3 pra- fS • 
dos de una fanega 10 celemines término de id: Sin ^^s-^,^ 
cargas y vence el arriendo en id no. 

30 tierras id. i d . de 19 fanegas y 8 celemines y 6 prados 
de una fanega y 9 celemines término de id. Sin cargas y g f¿ c 7s a 
Vence en i d . . . . . . . . r . . . . . . c.s centeno. 

Tasación. Capitalización. Tipo. '-' 

7-500 

4.188 

3.686 

5 3-803. 

4-I9S 32 4-I9S Zi 

3-788 33 3.788 31 4 

4-0IS 3 4-015 

3.000 3.000-

NOTA. Los tres quiñones que quedan-espresados se hu/lan arrendados, reunidos en 20 fanegas de centeno • 
debiendo de rematarse cada uno de por si con arreglo al dictamen. de la comisión de' agricultura, se ha hecho 
prorateo en proporción con-la tasaeion , resultando corresponder á cada uno de los tres quiñones la cantidad jael 
se le señala. 

Monjas de Otero de las Dueñas. 

11 tierras trigales y centenales de 19 fanegas y g celemi
nes y 4 viñas de 2 fanegas y 4 celemines en término de 
Vülaroariel. Sin cargas y vence e) arriendo en"8 de Se- 5 fSC(nU j 
tiembre de 1843 . . . . . . . . . . n0. "{ 2'642 

Monasterio de Sahagun. 

9 tierras id. id . de 6 Fanegas y 6 celemines y un prado de 
un monion de yerba, término de Castromíldarra. Sin car
gas y vence el arriendo en 11 de Noviembre de 1843. 26 

Dominicos de León. 
Una tierra centenal de 2 fanegas y 6 celemines y un pe

dazo de viña de 3 cuam'joncs, término de Santovenia y , ,!< a , . 5 , 
Antimio. Sin cargas y vence en 8 de Setiembre de 1843. centeno. \ 

Beaterío de Sta. Catalina de Lean. 
10 tierras trigales y centenales de 9 fanegas y 2 celemines 

1.412 

400 

780 

174 28 

I<4[2 

400 

y 2 prados de 3 celemines término de Quintana de l l a 
neras. Sin cargas y vence el arriendo en r 1 de Noviem
bre de 1843 90 800 2.7.Ó6 n.̂ co 



Convento ¿e Monjas 'de..Vilorta", Rfnla. Taiai-ioo, ítápilállitiinom Tipo. 

4 tierras id, id . de 4 fanegas, 2 huertos de una faiwga y 4 
.celemines y una vina de inedia cuarta, término de Áii-

"tóáSh del Pá ramo 'y Grisúeía. Sin cargas y vence eti 8 » ran> y •>,» ' 
de Setiembre de 1843 ' . . . ^ . e cenicno. { : 8S-Ó: 

Dominicos de Trianof. 

42 tierras id. id . de 25 fanegas y 8 celtminesy 6 prados tfe ' 
una fanega y a celemines término de Villamol. Sin caf 
gas y vence) en. id. . . .. . . k . », . V; »" » V 

4*1'' íielrras id , ̂ "¿'¿"27 fanega5'"y; ^ celeiíílnes y 5 praders 
. de una fanega y 2 celemines término .de id . Sin cargas y 

^ "'Vence'e'n i d l . " . . V . . ..' ."\ 'i"-\ »' . ' T ' . 
4'otieViá's id . i'd. ke 26 f áne^s y r t 'ceiémines y 6 pra

dos de una fanega y 8 celemines término de id. Sin car- ? ';\l"so, 
gas y vence en id. . . . . . . . . . . . . . . . 

41 tierras id. id. de 25 fanegas y l o celemines y 5 prados 
de una fanega y 10 celemines término de /d. Sin cargas 
y vence en id. . . . . . . 

40 tierras id . id . de 26 fanegas y 4 celemines y 6 prados 
de una fanega y 10 celemines térttiino de id. Sin cargas 
y vence en id . . 

42 tierras id . id. de 27 fanegas y 3 celemines y 6 prados de 
una fanega y 8 celemines térttiino de id . Sin cargas y 
vence en id. . . . . . . . . . . . . . . . é , , t 

41 tierras id. id . de 25 fanegas y IO celertiines y 6prados g^trígo, 
de una fanega y 10 celemines término de id . Sin caigas y 9 f.s ce-
y vence en id. 

40 tierras id . id. de 25 fanegas y 6 prados de 2 fanegas 
2 celemines término de id . Sin cargas y vence en id . , 

6 tierras trigales y centenales de 11 fanegas y 6 celemines 
y un prado de 2 celemines término de id. Sin cargas y 
vence en id , , , , , , 

tí4665 2<5 

ii.665 20 

ii.665 20 

9 l- trigo» 
it.66s 20 

9 f. tngo» 11.66S 2{> 

í)f» trigo, 
y 9 ís « 11.665 40 

11.663 20 

11*663 20 
y gf.Mrlgo, 
' y 9 f* ce-
• bada. 

a f5 triga } 

Gí.s cebada J. 
990 

Monjas Descalzas de León. 

IO tierras trigales y centenales de 25 fanegas término de 
esta ciudad. Sin cargas y vence en id . . . . » . 

MonjastBprriardds'de Grade/es. - , ,' ,.' „ ... 

3 tierras id . id . de 9 fanegas y 4 celemines y 2 vinas de 7 
iguadas término de Sahagun. Sin cargas y vence en 11 
de Noviembre de 1843.. * . . . 200 

Monjas de S, Pedro de las Dueñas, 

4-33á 

2 casas contiguas, una en estado regular, y la otra ruino
sa sin puertas ni ventanas en S. Pedro de las Dueñas. Sin 
cargas y vence el arriendo en II de Noviembre de 1843. 

U n quiñón de 69 tierras trigales y centenales y una huer
ta de 123 fanegas y 4 celemines en término de Cimanes 
de ia Vega. Sin cargas y vence el arriendo en 8 de 
Setiembre de 1843. • « • • 

418 

36 £' trigo 
36 f.s ce

bada. 

Í.60O 

^ 228SO 

3 f.5 trigo. \ 5.640 2.346 

6.000 

9-4°S 

46,680 

850 

í 1.665 20 

t í . 665 20 

11:665 20 

II.665 20 

tt.665 20 

11.665 ao 

ti.665 20 

ii.66g 20 

3.270 

5.640 

6.000 

46.68a 



Convento át Nir*. Srai del Valle. Repta. Taíacton.. . .C»pitali?.ac¡pn. Tipo. 

67 t i í rras trigales y cftitenales y 8 viñas de cabida las t í e r 
ia< de 105 fanegas y las viñas de 2 y / — ~ ~ 
tnioo de Cimanes de la Vega y Bsriones 
*I. ariiendo en S- ̂  Setiembís de ] 

iñas de cabida las tier-
y 4 celemines en t é r - • } \ 3 

nes. Sin cargas y vence ^ a »wBtei_ 

Monjas Bernardas de Grade/es. 

U n monte titulado del Piornal de cabida de 750 fanegas 
eriales con la parte de arbolado el» mal estado. No tie-
rBe caírgas jr venté ¿1̂  arridttdo en i t dé Noviembre dé 
1843 . . '. . . . . . . 800 15.400 04.000 24.00 

' "Lo ijut sé urttiñerd al jfáMlico para (fiee íoBds los que tpueran interesarse en áts compra^ concur
ran a dicho local en el dia y horas señaladas. León 4 •-de -Marzo /de i ^ ^ ^ f ^ i c c n t é Mpria ¿¡olo 
Sítavédra. "r> 

León: Imprentadle Pedro Miñón. 

•-ti : 

•.1 


